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IEE se suma al Día Naranja 

 
El Instituto Electoral del Estado de Puebla está comprometido y ha trabajado 
permanentemente para la erradicación de la Violencia Contra las Mujeres. Hoy en el 
Día Internacional de esta lucha, el IEE, se suma a las acciones de los 32 OPLE`S en el 
país, convocados por el INE, para iluminar la fachada del edificio y con esto mandar 
un mensaje nacional de unidad de las Instituciones Electorales, en contra de la 
violencia a las mujeres así como para refrendar el compromiso en la defensa de los 
derechos político electorales de las mujeres. 
 
Dentro de las acciones más recientes del IEE en este tema, se dio a conocer la Guía 
práctica para entender las reformas legales federales y locales en materia de Violencia 
Política Contra las Mujeres en Razón de Género, así como la organización de cursos, 
foros y conversatorios como el del próximo 1 de diciembre "La Violencia Digital como 
afectación a la Dignidad Humana de Niñas y Mujeres", impartida por Coral Melo Cruz, 
activista, impulsora de la #LeyOlimpia que promueve la seguridad digital para mujeres 
y niñas. 
 
La Declaración sobre la eliminación de la Violencia Contra la Mujer emitida por la 
Asamblea General de la ONU en 1993, define la violencia contra la mujer como “todo 
acto de violencia que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento 
físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, la 
coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se producen en la vida pública 
como en la vida privada.” 
 
Como resultado de lo anterior el 50% de mujeres, se han postulado a cargos de 
elección popular, como principal acto constitucional de paridad, teniendo acceso así 
a la vida política. 
 
Sin embargo, desde 2017 los actos de violencia política contra las mujeres en razón de 
género han aumentado, por ello no solo se ha incluido la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una vida libre de violencia, sino que también se reformaron otras leyes en 
materia electoral.  
 
El 2020 llegó acompañado de COVID-19 que no solo ha transformado nuestras vidas, 
el aislamiento también comenzó a aumentar las denuncias de todas las formas de 
Violencia Contra las Mujeres y las Niñas. Acabar con la violencia hacia las mujeres es 
un asunto de todos. 

 


